REGLAMENTO DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE DESPERDICIOS 
INDUSTRIALES, COMERCIALES Y DOMESTICOS, MUEBLES, 
ENSERES, VEHPCULOS FUERA DE USO, MATERIALES VERTIDOS 
EN LOS SOLARES PARTICULARES, LIMPIEZA DE ACERAS 
Y SIMILARES 
(Aprobado por Acuerdo del Consejo pleno de 25 de abril de 1970) 
(Vigente a partir de 10 de mayo de 1971) 
Objeto del Servicio 
ART. 1 . O  1. El servicio tendrk por objeto la recogida, conducción, tra- 
siego, vertido, manipulación y eliminación de los desperdicios industriales, co- 
merciales o domésticos -exceptuadas basuras domiciliarias-, muebles y en- 
seres, materiales vertidos en solares particulares, limpieza de aceras y solares 
en las condiciones previstas en los arts. 14, 18 y 21 de la Ordenanza de 
Policía de la vía pública, eliminación de vehículos fuera de uso y similares." 
2. No serán objeto de prestación del servicio los productos tóxicos o 
corrosivos, los líquidos, aunque estén envasados; aquéllos con tal grado de 
humedad que puedan dar lugar a que se viertan líquidos al efectuarse su 
transporte; y los que sean susceptibles de producir molestias al público con 
ocasión de dicho transporte. 
ART. 2.O A los efectos del presente Reglamento tendrán la consideración 
de desperdicios industriales, comerciales o domésticos: 
a) los residuos o cenizas de fábricas, talleres, comercios, laboratorios o 
almacenes, así como los procedentes de calefacciones centrales; 
b) las basuras de los establecimientos de hostelería; 
c) el estiércol de cuadras, establos, granjas y corrales; 
d)  los escombros procedentes de pequeñas obras de albañilería , pintura 
u otros similares y loa restos de jardinería y de la poda de arbolado, siempre 
que unos y otros no quepan en el balde normalmente utilizado para la basura 
domiciliaria. 
ART. 3 .O Se considerarán muebles y enseres : 
(E) el mobiliario, aparatos domésticos y elementos de embalaje; 
b) las ropas, calzados y objetos domésticos; y 
c)  cualesquiera otros análogos. 
ART. 4 . O  Se consideran vehículos aquéllos que tengan dicho carácter 
de acuerdo con el Código de la Circulación. 
ART. 5 . O  Se considerarán materiales vertidos en solares particula res, las 
tierras, piedras, cascotes, escombros y todos aquéllos en general sobran tes de 
obras, demoliciones, derribos y basuras. 
(*) Véanse los arts. 3 y 28 de la Ordenanza sobre recogida de Basuras (pág. 392). 
ART. 6. Se considerarán materiales y residuos procedentes de limpieza 
de aceras, aquéllos que se obtengan con motivo de la actividad de limpieza de 
las mismas, solicitado por los particulares o realizado de oficio por la Ad- 
ministración, con arreglo a lo establecido en las Ordenanzas municipales. 
ART. 7.0 1. La utilización del servicio regulado en este Reglamento ten- 
drá carácter voluntario. 
2. Los usuarios del servicio satisfarán las tasas que se fijen en la Orde- 
nanza fiscal correspondiente. 
ART. 8. Los servicios se prestarán por riguroso orden de recepción de 
avisos, dentro de la natural ordenación del trabajo, dando únicamente prefe- 
rencia a aquellos casos que por constituir peligro para la salud pública no 
admitan dilación. En este último supuesto se adoptarán además las medidas 
de carácter sanitario pertinentes. 
Reglas especides de la recogida de desperdicios 
industriales. comercia~leso  domésticos 
ART. 9.0 1. La recogida de desperdicios industriales y comerciales se 
efectuará mediante baldes o «containers» normalizados de las características 
fijadas en la Ordenanza sobre rewgida de basuras. 
2. Los usuarios deberán depositar los baldes o ccontainersn en la puerta 
del local, a no ser que dispongan de vado autorizado, en cual caso podrá 
el camión penetrar en el local si existe acceso, suficiente al mismo que permita 
su entrada sin tener que efectuar excesivas maniobras. 
3. E! servicio de recogida de desperdicios industriales y comerciales, se 
efectuará de forma periódica y en ningún caso accidental. Las Empresas o 
particulares que deseen la prestación de dicho servicio, deberán solicitarlo por 
escrito, al menos con quince días de antelación a la iniciaciírn de aquél. 
La baja en la prestación del servicio deberá solicitarse con la misma ante- 
lación. 
ART. 10. El peso máximo admisible del contenido de los recipientes de 
80, 110, 800, 1.200, 1.600 y 2.100 litros, será respectivamente de 50, 70, 
500, 750, 1.000 y 1.250 K g .  
ART. 11. LOS desperdicios no deberán ser comprimidos en los baldes o 
«containers», a fin de que el vaciado de éstos pueda efectuarse por gravedad 
al ser volcados. 
ART. 12. Los baldes o «containers» no podrán contener ningún elemento 
que por su tamaño, dureza o calidad, pueda perturbar el funcionamiento de la 
carga y compresión en los vehículos de recogida. 
ART. 13. La recogida de desperdicios domésticos, así como los restos de 
obras procedentes de pequeñas reparaciones, se ajustará a las normas que se 
señalan para los muebles, enseres domésticos o similares. 
Regla especiales de la recogida de muebles, 
enseres domésticos y similares 
ART. 14. Los muebles y enseres se recogerán mediante petición efectuada 
con una anticipación máxima de 15 días y mínima de 3 días hábiles. 
ART. 15. 1. LOSp articulares deberán situar los muebles o enseres en el 
vestíbulo de entrada del inmueble. 
2. El transporte de los muebles o enseres hasta el bordillo de la acera 
y carga sobre el vehículo será realizado exclusivamente por el personal del 
servicio. 
Reglas especiales para los vehículos en desuso 
ART. 16. 1. El servicio se prestará mediante las siguientes modalidades: 
l." Entregando el interesado el vehículo en el lugar que se le indique. En 
este caso será necesario exhibir la documentación y la cédula de identificación 
fiscal del vehículo. 
2." Solicitando la recogida del vehículo. En este caso deberá entregarse 
fotocopia acreditativa de la baja del vehículo en los Registros públicos S 
hubiese sido dado de alta, realizándose el transporte por el servicio, por cuentr 
y a cargo del interesado. 
2. En ambos casos deberá además renunciarse por escrito a cualquiei 
reclamación ulterior, cualquiera que sea el destino que se dé al vehículo. 
ART. 17. El titular del servicio podrá aprovechar los materiales y ele 
mentos del vehículo que estime conveniente. 
Reglas especiales para la recogida de materiales vertidos 
en solares y limpieza de aceras 
ART. 18. 1. La recogida de los materiales vertidos en solares particularei 
se realizará a petición del propietario del solar mediante pago de la corres, 
pondiente tasa. 
2. Sin embargo el Ayuntamiento procederá de oficio a la limpieza de 10; 
solares, con percibo de la tasa, cuando resulte infringido el art. 18 de la Orde 
nanza de Policía de la Vía pública, sin perjuicio de la imposición de las sancio 
nes a que hubiere lugar. 
3. El Ayuntamiento podrá acordar una desgravación de la tasa por e 
servicio de limpieza de solares, cuando su prestación sea solicitada por e 
particular. 
-- 1 
IR-. __. caso se realizará la prestación indicada en el art. 18 
lo se trate de espacios libres, zonas verdes y patios interiores pertenecientes 
'icios que sean de propiedad privada aunque lo solicitase el propietario, los 
3s o cualquier particular. 
IRT.2 0. La limpieza de aceras por el servicio se realizará con sujeción 
lispuesto en el art. 14 de la Ordenanza de Policía de la Vía pública. 
EEiminación de los productos recogidos 
~ R T .2 1. La eliminación de los productos recogidos se realizará por el 
tamiento a cargo del interesado. 

